
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA GENVIPLACORP S.A. 

Se comunica al público que la compañía GENVIPLACORP S.A. reformó su estatuto por escrítura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, el 30 de enero de 2014, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14- el 11 MAR 

0001416 20) 
REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO CUARTO: 1) 
Fabricar, almacenar y comercializar materiales de construcción, accesorios y demás artículos relacionados con 
la rama de la construcción, tales como ladrillos, bloques, piedras, arena, cemento, hormigón, cal, yeso, ( ...)” 
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